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VISTO:

- El pedido formulado por la Sra. Prof. Méd. Valeria Vinocur (Legajo N° 59439), Docente de la Cátedra de
Salud Mental del Hospital Nacional de Clínicas, en el que solicita licencia sin goce de haberes por razones
particulares, desde el 12 al 13 de mayo del corriente año;

CONSIDERANDO:

- Que conforme a las constancias obrantes en el sistema de liquidación de haberes SIU-MAPUCHE, la Prof.
Méd. Valeria Vinocur (Legajo N° 59439), reviste en el cargo de Profesora Asistente con dedicación simple
(DS), de carácter interino, con vigencia declarada hasta el 31 de julio de 2026;

- Que el Profesor Encargado de la Cátedra de Salud Mental, Dr. Rubén Osvaldo Osvaldo, ha prestado su
conformidad formal a la presente solicitud;

- Que el Departamento de Licencias, dependiente del Área de Recursos Humanos, informa que la situación
de revista de la Sra. Méd. Valeria Vinocur y el encuadre legal, se ajustan a la normativa vigente;

- Que la petición se fundamenta en los derechos consagrados en el Artículo 49, Apartado II, inciso b) del
Decreto Nacional Nº 1246/2015;

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Conceder licencia sin goce de haberes a la Sra. Méd. Valeria Vinocur (Legajo N° 59439),
Docente de la Cátedra de Salud Mental del Hospital Nacional de Clínicas, por razones particulares, desde el
12 al 13 de mayo del corriente año, conforme el Art. 49 Ap. II inc. b) del Decreto 1246/2015.

ARTÍCULO 2°: Informar a la Sra. Méd. Valeria Vinocur (Legajo N° 59439), que deberá acreditar mediante
nota, su efectivo reintegro a las funciones correspondientes, ante el Área de Recursos Humanos, de manera
inmediata tras el vencimiento de la licencia otorgada.

ARTÍCULO 3°: Registrar y Comunicar.
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